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Armenia Quindlo, 15 de febrero de 2021 10200-2020- 

Señora 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO PUERTA 
Propietaria 
Finca Canta Rana 
Alvon .sand rap.acevedop©gmail.com  

Asunto: Comunicac/On do prOrroga para emitir respuesta do fondo a 
derecho de pet/c/On. 

Referenda: Derecho de Petición con radicado interno No. 004 de enero do 
2021. 

Cordial Saludo, 

Por media del presente se acusa recibido de Ia comunicaciOn de Ia referencia 
allegada a Ia prestadora de servicios püblicos domiciliarios el pasado 04 de enero 
hogaño, presentando varias pretensiones relacionadas con servidumbres 
operadas por Ia compañIa, derrumbes y filtraciones en las Imneas de acueducto en 
el predio denominada Finca Canta Rana, jurisdicción del municipio de Circasia 
Quindio. 

Para el efecto es necesario señalar que a ley 1755 de 2015 en su articulo 14 
se ñ ala: 

"ArtIculo 14. Térm/nos para resolver las distintas modalidades do 
pet/c/ones. Salvo norma legal espec/al y so pena do sanc/On discipl/naria, 
toda pet/c/On deberá resolverse dentro do los quince (15) dIas siguientes a 
su recepciOn. Estará some t/da a term/no especial ía resoluciOn do las 
s/gu/entes pet/c/ones: 

1. Las pet/c/ones de documentos y de /nformaciOn deberán resolverse 
dentro de los d/ez (10) dIas sigu/entes a su recepc/On. Si en ese lapso no 
se ha dado respuesta a! pet/c/onar/o, so entenderá, para todos los efectos 
legales, que Ia respect/va solic/tud ha s/do ace ptada y,  por consigu/ente, ía 
adm/n/strac/On ya no podrá negar Ia entrega do dichos documentos al 
pet/c/onario, y como consecuencia las cop/as so entregarán dentro de los 
tres (3) dIas s/gu/entes. 
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Ahora bien, menester resulta recordar que en el marco de Ia emergencia que 

actualmente afronta el pals con ocasión a Ia propagaciôn del virus denominado 
COVID-19, se ha expedido POI parte del Gobierno Nacional el Decreto Legislativo 
491 de 20201,  el cual en su artIculo 50  amplió los términos para atender derechos 
de peticiOn, de Ia siguiente manera: 

'.4rtIculo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 
pet/c/ones que se encuentren en curso o que se radiquen durante Ia vigencia de 
Ia Emergencia San/tar/a, se ampliarán los términos señalados en el articulo 14 de 
Ia Ley 1437 de 2011, asI: 

Salvo norma especial toda peticiOn deberã resolverse dentro de los treinta (30) 
dIas siguientes a su recepciOn. 

Estará somet/da a term/no especial Ia resoluc/On de las siguientes peticiones: 

(I,) Las pet/c/ones de documentos y de informac/On deberán resolverse dentro de 
los veinte (20) dIas s/gu/entes a su rece pc/On. 

(i/ j) Las pet/c/ones med/ante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relac/On con las mater/as a su cargo deberán resolverse dentro de los tre/nta y 
c/nco (35) dIas s/gu/entes a su recepc/On. 

Cuando excepc/onalmente no fuere posible resolver Ia pet/c/On en los plazos aqul 
señalados, Ia autor/dad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencim/ento del term/no señalado en el presente artIculo expresando los motivos 
de Ia demora y señalando a Ia vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del /n/c/almente previsto en este 
artIculo. 

En los demás aspectos se apl/cará lo dispuesto en Ia Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente d/spos/ciOn no api/ca a las peticiones relat/vas a Ia 
efect/v/dad de otros derechos fundamentales". 

Visto to anterior, se advierte que no será posible para Ia entidad otorgar una 

respuesta de fondo a dicha solicitud dentro del término legal establecido para el 

efecto, comoquiera que a actuaciOn administrativa contiene varias pretensiones 

que involucran a varias unidades administrativas de Ia companla, siendo en todo 

caso necesario consolidar informaciôn para atender el petitum, situación que a Ia 

fecha ha imposibilitado adoptar una decision de fondo dentro del término 

inicialmente señalado en Ia ley. 

1  Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar Ia atenCiófl y Ia prestación de los servicios por parte de las 

autoridades püblicas v los particulares que cumplan funciones püblicas y se toman medidas para a protecciOn laboral y 

de os contratiStaS de prestaCiOn de servicios de las entidades püblicas, en el marco del Estado de Emergencia 

EconOmiCa, Social y Ecológica 
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Asi las cosas, me permito informar que su petición tendrá respuesta de fonda a 
más tardar el dia miércoles 31 de Marzo de 2021, término que resulta razonable, 
proporcional y acorde con el petitum, máxime teniendo en cuenta las implicaciones 
que pudiera generar a posición que asuma a companIa. 

Lo anterior, tiene fundamento en el paragrafo del artIculo 14 del Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011, sustituido por el artIculo 10  de a Ley 1755 de 2015. Dicha disposiciôn 
senala: "...Paragrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver Ia 
pet/c/On en los plazos aqul seña/ados, Ia autoridad debe informar esta 
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en Ia ley 
expresando los motivos de Ia demora y señalando a Ia vez el plazo razonable en 
que se resolver; • dará res.. -sta, que no podrá exceder del doble del 
inic/almente 

JOHN AL 
Secretari 
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